
EL EJÉRCITO ROMANO

LAS ARMAS

Una institución del Gobierno de la Antigua
Roma constituida con fines consultivos de la
Monarquía romana y formada por patricios. En
la República se encargó de temas religiosos,
militares, financieros, crímenes y tratados
internacionales; también refrendaba actos de
los cónsules y magistrados.

Entre otras cosas, los
patricios eran los únicos que
podían acceder al Gobierno,

tenían potestad para tomar
decisiones en algunos asuntos
y firmaban la paz o la sentencia
de muerte de algún ciudadano
romano. Pero también estaban

sometidos a una serie de
prohibiciones: no podían

intervenir en el comercio ni
arrendar impuestos.

Representación sobre
una columna de los

senadores de camino
al Senado

En estas
escalinatas se
sentaban los
senadores

De él se valió Roma para conquistar y
mantener un imperio que abarcaba
toda la cuenca del Mediterráneo. No
siempre estuvo al mismo nivel (eso
dicen sus derrotas), pero supo
aprovechar la experiencia para
mejorar técnicas y formar una
poderosa arma que uniría durante
siglos a Roma, con las peculiares
características de cada época:
Monarquía, República e Imperio.

Compuesta
por un
escudo
con forma
circular,
cota de
malla y
pectorales
de bronce,
cinturón de cuero con cintas
colgantes, yelmo (casco cónico
de bronce), sandalias fuertes y
armas (una espada corta, una
jabalina y un puñal). Los
soldados llevaban además una
mochila con objetos personales,
agua y raciones para tres días.

Aquí se debatían
los temas

PRIVILEGIOS 
Y PROHIBICIONES

En la época republicana había
unos 300, todos ellos ciudadanos
que habían ejercido magistraturas
(cónsules, pretores, cuestores,
ediles y censores). Más tarde,
pudieron acceder a este cargo los
ciudadanos plebeyos.

VESTIMENTA

LA LEGIÓN
Fue la unidad táctica militar. Dentro de ella se distinguían
la infantería pesada, la ligera y la caballería. Cada una de
las legiones en batalla se presentaba en tres líneas,
articuladas en manípulos de forma rectangular y táctica.
Además, las legiones estaban divididas en centurias.

Ballesta:
disparaba lanzas a
grandes distancias y
con más potencia

Legionario

Curia: 
lugar donde 
se reunían los
senadores romanos

Centuria de legionarios

Caballería Caballería

Arquero  

Legión manipular

Tortuga:
para
protegerse
de las lanzas
y flechas, los
soldados
formaban una
especie de
caparazón de tortuga
con sus escudos

4.200 hombres

TÉCNICAS DE GUERRA

SENADORES
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El ejército romano utilizaba el bloqueo, en
el que predomina la técnica del cerco y
de la incomunicación e impedía el
abastecimiento de alimentos hasta
conseguir la rendición. También
empleaba el ataque o asalto, que
derribando puertas y murallas lograba
hacerse con las ciudades.

En la Monarquía, el armamento lo
aportaba el soldado, no la ciudad,
de ahí que los mejor equipados
fuesen los ricos. Entre las armas que
se utilizaban estaba la catapulta, con
la que se disparaban proyectiles con
pequeños ángulos de tiro; la
ballesta, con la que se arrojaban
lanzas con un ángulo de 45 grados y
que servía para franquear los
obstáculos elevados; o el onagro,
con el que se disparaban piedras y
teas encendidas a grandes
distancias.

SENADO Y  EJÉRCITO  ROMANOS
Estas dos instituciones, pilares básicos en la configuración del
Imperio Romano, marcaron con sus hechos la Historia. El
Senado, considerado como el consejo del Estado, llevó a cabo
importantes actos y decisiones del Gobierno; mientras que el
Ejército dio luz verde a su expansión territorial.

¿QUÉ ERA EL SENADO?


